
28/12/2020 

Datos del Expediente 
C a r á t u l a : CAVALLARO MARIA FLORENCIA C/ LOCATELLI ALICIA MATILDE Y OTROS S/ EJECUCION H O N O R A R I O S 
Fechainicio: 08/02/2017 N° de Receptoría: LP - 14717 - 2017 N° de Expediente: LP - 14717 - 2017 
Estado: A Despacho - Confiante 
Pasos procesales: 
Fecha: 22/12/2020 - Trámite: EDICTO ELECTRONICO - ( FIRMADO ) 

Anterior22/l2/2020 23:36:30 - E D I C T O E L E C T R O N I C O 
Referencias 

Deposito Publicación Edito BO Cavallaro. VER A D J U N T O 

Destinatario a Notificar BOLETIN OFICIAL 

Domicilio a Notificar boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones 

Domicilio Electrónico boletinoficial-prov-bsas@bof.notifícac¡ones 

Fecha de Libramiento: 22/12/2020 23:36:30 

Fecha de Notificación: 22/12/2020 23:36:30 

Fecha del Escrito 19/12/2020 6:39:26 p. m. 

Firmado por Hugo Hernán Jannetti (20276773284@cma.notif icaciones) - Auxiliares de la Justicia (Legajo: TXIII F52 col. 6996) 

Funcionario Firmante 22/12/2020 23:36:15 - AYALA FORTINO Facundo Nicolás - AUXILIAR LETRADO 

Nro. Presentación Electrónica 37733996 

Observación del Profesional EDICTO 

Presentado por JANNETTI H U G O HERNAN (20276773284@cma.notif¡caciones) 

Texto del Proveído Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) 

EDICTO 

El Juzgado Civil y Comercial N° 19 del Departamento Judicial La Plata, hace saber que el martiliero Hugo Hernán Jannetti, T°XIII F°052 Matrícula 
6996, con domicilio en calle 24 n° 1283 La Plata, Celular: (0221) 570-6230, Responsable Monotributista, CUIT 20-27677328-4, en autos "Cavallaro 
María Florencia el Locatelli Alicia Matilde y otros s/ejecución de honorarios (LP 14.771 /2017)<abre proceso de subasta electrónica para la venta 
del 50% del inmueble sujeto a propiedad horizontal, sito en ciudad y partido de La Plata, calle 49 N° 689 V2 el 8 y 9, al contado y al mejor 
postor, nomenclatura catastral: Circ. I. Sec. H, Manz. 588, Pare. 16-A, Subpar. 2, Matrícula 118503/2 La Plata (55). Desocupado base: $ 
949.332,66. cuenta judicial en Bco. Pcia.Bs.As.Suc.Tribunales N° 2050-027-33876/7, CBU: 0140114727205003387672, CUIT N° 30-99913926-0. 
Oferente-Garantía: para ofertar inscribirse en el Registro General de Subastas Judiciales de la SCJBA, dpto La Plata, calle 45 n* 776 La Plata de 
08:00 a 14:00 hs. con antelación de 3 días hábiles del comienzo de recepción de ofertas, consti tuyendo garantía de $ 47.466,63, mediante depósito 
judicial en la cuenta de autos. La que será devuelta a los no ganadores que no hayan hecho reserva de postura de manera inmediata mediante 
transferencia a la cuenta que denuncie; a quienes hayan hecho reserva de postura luego de la audiencia para suscribir acta de adjudicación a su 
pedido mediante transferencia a la cuenta bancaria que denuncie el oferente. CRONOGRAMA: Exhibición: 22 de febrero de 2021 de 10:00 a 11:00 
hs, Fecha de subasta: comenzando el 08 de marzo de 2 0 2 1 ^ las 10 hs, dejándose establecido que el acto de subasta finalizará transcurrido el 
termino de 10 dias hábiles desde la fecha y hora indicada (art. 36 de la Ac. 3604/2012) Audiencia de adjudicación: 9 de abril de 2021 a las 11hs. 
oportunidad en que se suscribirá el acta de venta y el comprador en la subasta deberá acreditar el depósito correspondiente al 10% del precio de 
compra en concepto de seña. El depósito en cuestión no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en concepto de garantía. Compra en 
comisión: Deberá denunciar el nombre de su comitente, debiendo ambos encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas 
Judiciales. Comisión Martiliero: Se establecerá al momento del Acta de Adjudicación. Saldo precio: se procederá a oblar el saldo de precio de dicha 
compra en el Banco Provincia de Buenos Aires a la orden del juzgado y a cuenta de autos dentro de los cinco (5) días de la aprobación de remate 
bajo apercibimiento contenido en el art. 585 del C.P.C.C. El depósito a realizarse deberá contener, además del saldo de precio de subasta, la suma 
equivalente a la comisión del martil iero correspondiente a la parte compradora, con más el 10 % en concepto de aportes provisionales, Expensas 
comunes: No se devengan. Gastos de inscripción o escrituración: El adquirente podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo 
establece el artículo 581 CPCC o designar escribano. En ambos casos los gastos son a cargo del adquirente. Los gastos correspondientes a 
Catastro Parcelario son a cargo del adquirente. La Plata, diciembre de 2020. 

El presente edicto será publicado por tres (3) días en el Boletín Oficial. La Plata de diciembre de 2020. 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) 

Hugo Hernán Jannetti 
(20276773284@cma.notif icaciones) 
Auxiliares de la Justicia (Legajo: TXIII F52 col. 6996) 

AYALA FORTINO Facundo Nicolás 
AUXILIAR LETRADO 


